
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

13 de mayo de 2021 
 

Expediente: 2020-00056 
Pertenencia (Declarativo verbal) 

 
 

Conquiera que, en la fecha señalada para llevar a cabo la diligencia de 
inspección judicial en el proceso referenciado, no se hizo por cuanto la 
suscrita Juez no se encontraba en buenas condiciones de salud, en 
consecuencia, siendo procedente se fija nuevamente la hora de las 2:30 p.m. 
del día 16 de junio del año 2021 para llevar a cabo la diligencia en mención. 
 
Por el medio más eficaz comuníquese a las partes esta decisión. 
  
 
                                     Notifíquese 
 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
 
Hoy,                                
               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
  Secretaria 
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LEIDY TATIANA RAMIREZ NAVARRO  
JUEZ  
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